
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 4 de septiembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 4648/24 RGEP 18545 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno la puesta en marcha de alguna 
herramienta informática de orientación laboral para los alumnos de 
Bachillerato y Formación Profesional del sistema educativo madrileño? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4651/24 RGEP 18566 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la promoción de la poesía entre los 
alumnos de los centros educativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4652/24 RGEP 18567 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Tiene el Gobierno algún plan para orientar a los alumnos de 
bachillerato de esta autonomía ante la enorme oferta universitaria que se les 
ofrece en el distrito único universitario? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4655/24 RGEP 18570 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la prevención del contenido 
ideológico en los libros de texto? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4656/24 RGEP 18571 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para guardar y hacer guardar el artículo 
27.3 de la Constitución Española de 1978? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4657/24 RGEP 18572 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para reforzar la asignatura de Historia en 
el currículo de Educación Secundaria? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4658/24 RGEP 18573 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
dar satisfacción a la instancia aprobada por la mayoría de la Asamblea de 
Madrid para sustituir el actual modelo de EVAU por una EVAU común? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4659/24 RGEP 18574 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para, siguiendo las 
resoluciones del Parlamento Europeo, sensibilizar a los alumnos madrileños 
sobre los crímenes cometidos por el nazismo y el comunismo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4662/24 RGEP 18577 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para disminuir las tasas de 
absentismo escolar entre los alumnos de origen extranjero? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4664/24 RGEP 18579 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar 
los índices de comprensión lectora de los estudiantes madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4666/24 RGEP 18583 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la figura del 
Profesor de Servicios de la Comunidad para ejercer como coordinador del 
bienestar de los alumnos, que recoge la Ley de Protección Integral a la Infancia 
y la Adolescencia frente a la Violencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 4667/24 RGEP 18585 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
integración de los alumnos inmigrantes procedentes de países 
iberoamericanos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4668/24 RGEP 18587 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Tiene previsto la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
algún plan de reducción de los precios de la matrícula universitaria tanto para 
los estudios de grado como para los de máster? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4669/24 RGEP 18588 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
modelo de colaboración de prácticas de Formación Profesional con los 
hospitales públicos y privados de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4670/24 RGEP 18589 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué plan tiene la Comunidad de Madrid para la lucha contra la 
obesidad infantil entre los alumnos madrileños? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 4671/24 RGEP 18593 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué motivos han llevado al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
rebajar los precios de las matrículas universitarias públicas a los estudiantes 
extranjeros iberoamericanos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4673/24 RGEP 18601 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué fines persigue el programa "de charlas para la prevención y 
formación para la salud" en centros educativos de sexto de Primaria, 
Secundaria y Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4675/24 RGEP 18611 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cree el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el uso 
generalizado de aplicaciones digitales en el aprendizaje puede tener un 
impacto positivo en el rendimiento académico de los estudiantes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4676/24 RGEP 18612 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la implantación 
de escuelas infantiles en todos los hospitales de esta autonomía? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4683/24 RGEP 18690 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Ha puesto en marcha el gobierno regional alguna investigación 
interna en relación a la realización de obras en centros educativos al margen 
de los procedimientos legales establecidos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4684/24 RGEP 18692 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas está poniendo en marcha el gobierno regional para 
evitar que se hagan obras en centros educativos al margen de los 
procedimientos administrativos que marca la ley? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4685/24 RGEP 18694 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cuáles son los motivos por los que la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades ha denunciado a la fiscalía la construcción de un 
centro de Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4689/24 RGEP 18756 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
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Objeto: ¿Qué planes de actuación tiene el gobierno de la Comunidad de 
Madrid respecto a la implantación del primer ciclo de Educación Infantil en los 
CEIPs ? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4690/24 RGEP 18758 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la aplicación en los centros educativos de la 
reducción de ratio en este curso? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4691/24 RGEP 18760 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
implementación en este curso 2024-25 de la anunciada reducción de ratio de 
forma progresiva en los CEIPs e IES? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4692/24 RGEP 18762 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid del 
resultado del proceso de admisión en ciclos de Grado Medio y Grado Superior 
para el curso 2024-25? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4694/24 RGEP 18766 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación está llevando a cabo el gobierno de la 
Comunidad de Madrid para asegurar el servicio educativo en los centros de 
educación infantil de gestión indirecta gestionados hasta ahora por la empresa 
ATREYU en suspensión de pagos? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4695/24 RGEP 18769 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
el procedimiento seguido para la construcción de un nuevo centro de 
Formación Profesional en el complejo Ciudad Escolar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4696/24 RGEP 18770 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes de actuación ha adoptado el gobierno de la Comunidad 
de Madrid para asegurar el cumplimiento de la legislación vigente en la 
construcción de nuevos centros de Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4697/24 RGEP 18771 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid del 
cumplimiento de la legislación efectuado hasta el momento en las obras de 
ampliación de IES y CEIPs? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 4702/24 RGEP 18782 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: De qué forma va garantizar el Gobierno la educación pública en las 
enseñanzas superiores frente a la iniciativa privada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4703/24 RGEP 18784 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: De qué forma va a garantizar la autonomía universitaria prevista en la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en las 
universidades de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4705/24 RGEP 18788 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo va a garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
educación superior. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4706/24 RGEP 18790 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo va a promover la reducción de precios públicos para avanzar 
hacia la gratuidad de la educación superior, como prevé la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1ICQ0AQ89NSQNDU2OZ66SZUKFJW3ZJ en https://www.asambleamadrid.es/
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Expte: PCOC 4707/24 RGEP 18792 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo va a garantizar la participación activa del estudiantado en el 
gobierno universitario y en la gestión de servicios de las universidades de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4708/24 RGEP 18794 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: De qué forma va a garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas en la gestión universitaria, previsto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4709/24 RGEP 18796 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo va a promover la investigación abierta y la colaboración con la 
industria y la sociedad en las universidades madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4711/24 RGEP 18800 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: De qué forma va a asegurar que las instalaciones en las universidades 
madrileñas sean accesibles para todas las personas, cumpliendo con los 
estándares nacionales de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4712/24 RGEP 18802 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo va a garantizar la suficiencia financiera de las universidades 
madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4713/24 RGEP 18804 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo va a alcanzar los objetivos de gasto público en educación 
universitaria que establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4722/24 RGEP 18924 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo han resuelto la búsqueda de plazas para que todo el alumnado 
realice la formación en empresa pertinente en la Formación profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4724/24 RGEP 18928 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hacen de las oposiciones docentes 2024? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4806/24 RGEP 19321 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo valora la inversión que realiza la Comunidad de Madrid en las 
universidades públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4807/24 RGEP 19323 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo garantiza la Comunidad de Madrid la calidad de las titulaciones 
en las universidades públicas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4808/24 RGEP 19325 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Cómo garantiza la Comunidad de Madrid la calidad de las titulaciones 
en las universidades privadas madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4811/24 RGEP 19331 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo plantea alcanzar la financiación de las universidades públicas 
madrileñas en, al menos, el 1% del PIB regional en el año 2030, por imperativo 
de la aplicación de la Ley Orgánica Universitaria (LOSU)? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4826/24 RGEP 19487 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora la supresión de las escuelas infantiles públicas Señor 
Don Gato y Tesoros para el curso 2024/2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4897/24 RGEP 19805 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Va el gobierno a sufragar el 100% del Capítulo 1 del presupuesto de 
las Universidades públicas madrileñas para 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4898/24 RGEP 19806 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo va el Gobierno a contribuir al pago de sexenios y quinquenios 
del Personal Docente e Investigador en el capítulo 1 de los presupuestos de 
las Universidades públicas madrileñas de 2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4899/24 RGEP 19807 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué criterios se están siguiendo para la elaboración del Decreto de 
precios públicos de estudios universitarios para el curso 2024-2025? 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4900/24 RGEP 19810 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el funcionamiento del plan ACCEDE para 
este curso 2024-2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4926/24 RGEP 19876 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Valoración de la calidad de la Formación Profesional en la Comunidad 
de Madrid del curso 23/24. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4928/24 RGEP 19880 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Considera que la Formación Profesional pública da respuesta a las 
necesidades de los jóvenes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4930/24 RGEP 19884 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cuáles son las novedades en lo relativo a la oferta de Formación 
Profesional para el curso 2024-2025? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4931/24 RGEP 19886 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes del gobierno de la Comunidad de Madrid para 
potenciar la Formación Profesional en el curso 2024-2025? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5023/24 RGEP 20145 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la actual jornada lectiva del profesorado de 
los centros docentes de titularidad pública de Formación Profesional? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5033/24 RGEP 20158 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué medidas va a llegar a cabo el gobierno para incrementar la 
calidad educativa de la Formación Profesional en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5036/24 RGEP 20162 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la calidad educativa de la 
Formación Profesional en el municipio de Leganés? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5038/24 RGEP 20165 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la calidad educativa de la 
Formación Profesional en el municipio de Majadahonda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5039/24 RGEP 20167 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la calidad educativa de la 
Formación Profesional en el municipio de Parla? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5041/24 RGEP 20171 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Valoración de la política de becas en los ciclos de Formación 
Profesional en el curso 23/24 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5043/24 RGEP 20174 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Piensa el gobierno de la Comunidad de Madrid acogerse al Fondo 
para el desarrollo de acciones vinculadas al sistema nacional de Formación 
Profesional dirigidas a la población activa aprobado por el gobierno central? 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5061/24 RGEP 20215 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué iniciativas tiene el gobierno para luchar contra el bullying en los 
centros educativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5062/24 RGEP 20217 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué iniciativas tiene el gobierno para luchar contra el acoso escolar 
en los centros educativos de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5064/24 RGEP 20224 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Qué valoración hace del establecimiento por parte del gobierno de 
una tasa por ocupación o aprovechamiento de bienes de dominio público para 
empresas concesionarias que amplíen la oferta educativa del centro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5065/24 RGEP 20226 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Qué valoración hace el gobierno del inicio de curso escolar 24/25. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5066/24 RGEP 20228 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la gestión en la asignación provisional del 
cuerpo de Maestros de la comunidad de Madrid para el curso 24/25? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5125/24 RGEP 20444 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Valoración del gobierno en relación a la participación de la comunidad 
universitaria en el borrador de la nueva ley de universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5126/24 RGEP 20445 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cuál es la valoración del gobierno relativa a la financiación de las 
universidades públicas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5127/24 RGEP 20446 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del servicio de transporte que se 
presta en el IES Senda Galiana? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5128/24 RGEP 20447 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de sus políticas relativas al 
perfeccionamiento de las estructuras docentes en las universidades públicas, 
tal y como establece la ley de Coordinación Universitaria 4/1988? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5129/24 RGEP 20448 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la implementación del programa 
de becas Erasmus de la Comunidad de Madrid del curso 24-25? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5130/24 RGEP 20449 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno del estado de las infraestructuras 
de las universidades públicas madrileñas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5131/24 RGEP 20450 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno para fortalecer la Formación 
Profesional en la Comunidad de Madrid durante el curso 24/25? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5132/24 RGEP 20451 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Valora el gobierno incluir un plan de financiación estable para las 
universidades públicas madrileñas en la anunciada Ley de universidades, 
ciencia y tecnología? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5133/24 RGEP 20452 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la situación financiera de las universidades 
públicas madrileñas para el curso 24/25? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5134/24 RGEP 20453 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Se está planteando el gobierno proporcionar un suelo de gasto para 
la aplicación de la LOSU? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5239/24 RGEP 20682 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Se pregunta si considera el modelo educativo que se imparte en el 
IES Ramiro de Maeztu de élite. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5240/24 RGEP 20687 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Se pregunta si piensa retomar los planes del gobierno para la 
ubicación de una EEA (Escuela Europea Acreditada) en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5241/24 RGEP 20689 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Cómo se va a implementar el presupuesto destinado al Programa 
Erasmus+? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5273/24 RGEP 20757 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Qué papel van a tener las OTC (Oficinas de Transferencia del 
Conocimiento) en la nueva ley de ciencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5275/24 RGEP 20759 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Qué objetivos persigue el gobierno con la convocatoria de ayudas 
"Resulta". 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5276/24 RGEP 20762 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Se pregunta si es necesario fomentar y acelerar la transferencia del 
conocimiento en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5277/24 RGEP 20766 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Se pegunta si piensa el gobierno hacer partícipe al Consejo de Ciencia 
y Tecnología de la elaboración de la anunciada Ley de Ciencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 5279/24 RGEP 20769 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Se pregunta por el papel que van a ocupar la Ciencia y la Tecnología 
dentro de la anunciada Ley de Enseñanzas Superiores.  
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES 
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